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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 64-11-6-0732. 
EXPEDIENTE No. 1564. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materi,a de ratificación de empleados superiores de Hacienda, 

con número CD-LXIV-I -2P-041, que en esta fecha aprobó la Cámara de 

Diputados del Honorable Cor}W'l~~~J.a..~ 

JJVj eva * 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO ·89 bE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,' EN MATERIA DE 
RATIFICACIÓN DE EMPLEADOS SUPERIORES DE HACIENDA. 

. , 
Artículo Unico. Se reforma la fracción III del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 89 .... 

l. Y 1I .... 

III. Nombrar, con la ratificación de la Cámara de Diputados, a los 
empleados superiores de Hacienda, y con la aprobación del Senado, a los 
embajadores, cónsules . generales y a los integrantes de los órganos colegiados 
encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía y 
competencia económica; 

IV. a XX .... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTA 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 25 de a iI de 

Dip. María de los Dolores Padiema Lun 
Vicepresidenta 



Se remite a la H. Cá ara de Senadores, 
para sus efectos ca stitucionales la 
Minuta -,~ -1- - 041 
Ciudad ré( i o, 25 de abr" e 2019. 

¡l;e¡¡ifét·ario e Servicios Parlamentarios 
de la Cám ra de Diputados. 

JJV/eva' 
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